
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 

Rad.11001334306520180017100 
Notificado: 19-Nov-2019 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Febrero 9 de 2021. El 20 de enero de 2020, a las 
6:00 p.m., venció el término de 25 días dispuesto en el art. 199 del CPACA 
modificado por el art. 612 del CGP.Inhábiles los días 21 (Paro Judicial) 23,24,30 de 
noviembre, 1,4(Paro Judicial) 7,8,17 (Día de la Rama Judicial), del 20 de diciembre 
de 2019 al 10 de enero de 2020(Vacancia Judicial) 11,12 de enero de 2020.A partir 
del 21 de enero de 2020 empezó a correr el término de 30 días para contestar la 
demanda. 
 
El día 3 de marzo de 2020, a las 6:00 p.m., venció el término de 30 días para 
contestar la demanda, dentro del cual el MUNICIPIO DE EL PAUJIL-CAQUETA 
(Folio 43-57 y 59-31-159 c. llamamiento 1) presentó escrito proponiendo 
excepciones y llamando en garantía al señor ALEX ALBERTO CALVACHE 
MENA (Fl. 1-20 c. llamamiento1), a la PREVISORA SA (1-28 c. llamamiento 2), a 
CONTRATAR SAS (Fl. 1-14 c.llamamiento 3), a la COMPAÑÍA OSSA GUZMAN 
SAS (Fl. 1-29 llamamiento 4) y a DAD INGENIERIA SAS(Fl. 1-23 c.llamamiento 
5). Días inhábiles 25,26 de enero, 1,2,8,9,15,16,21(Paro Judicial)22,23 de febrero, 1 
de marzo de 2020. 
 
Así mismo, el 02 de julio de 2020 venció en silencio el término de diez días que 
disponía la parte actora para reformar la demanda. Inhábiles los días 1,7,8,14,15 de 
marzo, del 16 de marzo al 30 de junio de 2020 (Cierre de términos según los 
Acuerdos PCSJA20-11517 15 de marzo, PCSJA20-11518 16 de marzo, PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20- 11526 del 22 de marzo, PCSJA20-11532 del 11 de abril, 
PCSJA20-11546 del 25 de abril, PCSJA20-11549 del 7 de mayo, PCSJA20-11556 del 
22 de mayo y PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura). 
 

En la fecha ingreso el proceso al Despacho con fin de pronunciarse acerca de la 
admisión de los llamamientos en garantía efectuados. CONSTE. 
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